
 

1 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2387 

Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaria que antecede y revisado el 

expediente, el Despacho advierte que se incurrió en un error en 

el auto 2184 del 19 de octubre de 2023 al indicar que 

KATHERINE GUZMÁN MONTEALEGRE funge como 

representante judicial de la demandante, cuando en realidad el 

nombre de la apoderada judicial de la parte demandante es 

MARICEL MONSALVE PEREZ, razón por la cual en aplicación 

de lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P. se procederá 

a corregir dicho yerro. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto 2184 

del 19 de octubre de 2023 en el sentido de indicar que la orden 

de pago se realiza a favor de la parte demandante a través de su 

apoderada judicial MARICEL MONSALVE PEREZ, el cual en su 

parte resolutiva quedará así: 

“SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

469030002975590 por valor de $2.187.991,00, consignado por 

COLPENSIONES a favor de la parte actora, a través de su representante 

judicial MARICEL MONSALVE PEREZ quien se identifica con la Cédula 

de Ciudadanía 66.718.110.”  

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante MARTHA ELENA MONTEALEGRE DEVIA 
Demandado COLPENSIONES  
Radicación n.° 76 001 31 05 002 2019 00446 00 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha 11/07/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
Secretaria  

 

SEGUNDO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ  

JUEZ 
 

C.C.V. 


